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CONTRATO IMPE/RM/23/2020

CONTRATO ABIERTO PARA LA ADQUIS¡c¡Ó¡I oe EQUIPo E ¡NSTRUMENTAL uÉolco Y DE
LABORATORIO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO MUN¡CIPAL DE PENS¡ONES, A
QUIEN EN LO SUcESIVo sE LE oe¡¡om¡¡¡aRA como ..EL ¡NsTITUTo,,, LEGALMENTE
REPRESENTADO POR EL !NG. JUAN ANToH¡o eo¡¡zALEz v¡LLASEÑoR, EN su cIRAcTeR oe
DIRECTOR; Y POR LA OTRA PARTE EL C. ARMAI.¡OO ICÓX ESPARZA NUIZ OC LA PEÑA, A QUIEN
EN Lo sucESIVo sE LE DENoMtNAnA como "EL pRovEEDoR", AL TENoR DE LAS stcutENTEs
DECLARACIONES Y GLAUSULAS:

DECLARACIONES:

I.. EL INSTITUTO

1.- Declara EL INST¡TUTO, ser un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública
Municipal, con personalidad jurldica y patrimonio propio, creado mediante Decreto No. 874€3-10P.E.;
publicado en el Periódico Oficial del Estado No. 69 del sábado 27 de agosto de 1983 y que en la actualidad
se rige por la Ley del lnstituto Municipal de Pensiones publicada mediante decreto POÉ.2015.12.26lNo.103
en el Periódico Oficial del Estado el 26 de Diciembre de 2015.

2.- Que el lNG. JUAN ANTONIO GONZALEZ VILLASEÑOR acredita su personalidad con nombramiento
hecho por la C. Presidente Municipal la LlC. MARIA EUGENIA CAMPOS GALVAN, el dfa 10 de septiembre
de 2018.

3.- Que de conformidad con el artículo 8 fracciones Vlll, lX, XV y demás relativas y aplicables de la Ley del
lnstituto Municipal de Pensiones, el ING. JUAN ANTONIO GONZALEZ VILLASEÑOR, en su carácter de
Director, tiene capacidad jurídica para convenir y obligarse en los términos de este instrumento, asf como
realizar los actos necesarios para el debido funcionamiento del organismo, manifestando bajo protesta de
decir verdad que a la fecha no le han sido revocadas, restringidas o modificadas en forma alguna las
facultades conferidas.

4.- Que tiene por objeto otorgar prestaciones de seguridad social a los trabajadores al servicio del Municipio
de Chihuahua y de los organismos Descentralizados de la Administración Pública Municipal, que se
incorporen.

5.- Que tiene su domicilio para todos los efectos legales que se deriven o pudieran derivarse del presente
instrumento, ubicado en calle Río Sena #1100, Colonia Alfredo Chávez, en esta ciudad de Chihuahua.

6.- Que celebra el presente contrato de derecho público en plena concordancia y total apego a lo establecido
en la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua.

7.- Que el presente contrato es celebrado considerando la disponibilidad de recursos del mismo, y la
necesidad de adquirir los bienes objeto del presente, por lo que una vez estudiada la esencia y el costo-
beneficio del mismo, se verifica y justifica la necesidad de su creación atendiendo a la existencia de
antecedentes contractuales con EL PROVEEDOR, y se reconoce la viabilidad y legal procedencia de hacerlo
mediante adjudicación directa con fundamento en lo establecido en los artículos 29 fracción lY y 74 fracción I

de la Ley de Adquisiciones, Arendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, por lo que

en éste caso en particular es aplicable el caso de excepción a la licitación pública estudiada en el precepto

antes aludido.
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8.- Que con fecha '10 de enero de 2020, el Com¡té de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de

Serv¡cios del lnst¡tuto Municipal de Pens¡ones, autorizó celebrar el presente contrato.

II.- EL PROVEEDOR:

1.- Que es de nac¡onalidad mex¡cana, mayor de edad, en pleno ejerc¡c¡o de sus derechos y que tiene

capacidad juríd¡ca suf¡c¡ente y baslante para obligarse en los términos del presenle contrato.

3.. Que para los efectos de este contrato, su cumplimiento, asf como para ofr y recibir not¡f¡cac¡ones y
documentos señala como su domic¡lio él ub¡cado en Calle Diego de V¡lch¡s número 105 de la Colonia San

Félipé lV etapa, C.P. 31203, de esta Ciudad de Ch¡huáhua.

4.- Que su reg¡stro Federal de Contribuyentes (RFC) es EARA5506I3KB5, teniendo como actividad
económ¡ca el comercio ál por menor de aparatos ortopéd¡cos, de computadoras y sus accesorios, y que a la

fecha se encuentra al corriente en el pago de sus obl¡gac¡onés f¡scales conespond¡entes.

5.- Que cuenta con los recursos financ¡eros y técnicos necesarios, ásl como el equ¡po, material y henam¡enta

requeridos para el objeto del presente contrato, lo que le permite g atanlizat a EL INSTITUTO el cumplimiento
de las obl¡gac¡ones contraldas en el presente.

7.- Que bajo protesta de decir verdad, manif¡esta que conoce el contrato y los requisitos que establecén la

Ley de Adqu¡s¡c¡ones, Arrendamientos y Conlratación de Servicios del Estado de Ch¡huahua, y que no se

encuentra en ninguno de los supuestos contemplados por los artículos 86 y 103 de la c¡tada ley.

III.. AMBAS PARTES.

l.- Ambas partes se reconocen mutuamente la personalidad con la que se oslenlan y convienen en la

celebración del presente contrato, y en obllgarse conforme al conten¡do y condiciones de las s¡guientes:

ctÁusuuas:

PRtMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- EL PROVEEDOR, se obl¡ga a proporcionar de manera no exclus¡va

y conforme a los lineamientos establecidos en el presente ¡nstrumento contractual, la entréga de equ¡po e

¡nstrumental médico y de laboratorio que sean necesar¡os para otorgar las atenciones méd¡cas

proporcionadas para cumplir con el objeto de EL INST]TUTO.

COI¡ÍRAIO OE ADaUlslc¡óN DE I¡sUIOs OUIRI,ROICOS, CEL'BRADO POR EL INSTITUIO TI'NICIPAL DE PEX§IO¡'¡E6 Y ARIAT'¡OO LEó'I EAPANzA RUIZ DE LA

,

PE[A, EL IO DE ENEiO DE

2.- Que el C. ARMANDO leÓH eSplnZl RUÍZ DE LA PEÑA, se identifca con credenc¡al para votar con

clave de elector número ESRZAR5506'1308H500, y declara que cuenta con facultades para contratar y

obl¡garse en el presenle ¡nstrumento.

SEGUNDA. - MONTO. La adqu¡s¡ción de los bienes señalados por la cláusula anter¡or cuenta con un

presupuesto mínimo para ejercer como pago por los c¡tados b¡énes por un importe de $140,000.00 (CIENTO

GUARENTA MtL PESOS OO/1OO MONEDA NACIONAL) y un presupuesto máximo susceptible de ser

ejercido por ta cant¡dad de $35o,ooo.o0 (TRESCIENTOS CINCUEñITA MIL PESOS 00/100 iroNEDA
NACIONAL) más el IVA que sólo se real¡zará en los conceptos que sean susceptibles del cobro de este

¡mpuesto.
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TERCERA. vlGENClA. El presente contrato tendrá vigencia del '10 de enoro al 31 dé dlclembre de 2020,

salvo que se notifique la terminación antic¡pada del mismo, según lo dispuesto en este contrato.

GUARTA, CONDICIONES DE ENTREGA. La tránsportación de los bienes, las maniobras de carga y
descarga en lugar de entrega serán a cargo de EL PROVEEDOR, asl como el aseguramiento de los bienes,

hasta que estos sean recib¡dos de conform¡dad por EL INSTITUTO.

Los bienes que se entreguen deberán apegarse estrictamente a las especifcaciones, descripc¡ones,
presentac¡ones y demás caráctérfst¡cas que se ¡nd¡cán en las Normas Oficiales, d¡sposiciones legales,
reglamentarias y administrativas que em¡ta la autoridad competente.

EL PROVEEDOR deberá entregar junto con los b¡enes: cop¡a de la orden de compra y remisión en la que

ind¡que el número de piezas y descr¡pc¡ón dé los b¡enés.

QUINTA. PATENTES, MARCAS Y DERECHOS DE AUTOR. EL PROVEEDOR asumirá la responsabilidad

total para el caso en que al sum¡n¡strar los bienes objeto del contrato, ¡nfr¡nja patentes, marcas o viole

derechos de autor, l¡berando a EL INST]TUTO de toda responsab¡l¡dad de carácter civil, mercant¡|, penal o

adm¡nistrat¡va, que en su caso se ocasione derivado de la infracc¡ón de derechos de autor, patentes, marcas

u otros derechos a nivel nacional o internacional.

SEXTA. FORMA DE ENTREGA E lDENTlFlcAcldN DE Los BIENES Los b¡enes serán entregados

conforme a las neces¡dades de EL INSTITUTO durante el periodo de v¡genc¡a del contrato; esto med¡ante la

elaborac¡ón de orden de compra a EL PROVEEDOR.

Los b¡enes objeto de este conlrato serán entregados por EL PROVEEDOR en el Departamento de Recursos

Mater¡ales del lnstituto Municipal de Pensiones ubicada en la calle Rlo Sena #'l'100, Colonia Alfredo Chávez,

en la ciudad de Chihuahua, Ch¡h, los días hábiles de lunes a viernes en un horario de las 09:00 a las 15:00

horas, donde serán rec¡bidos por el personal des¡gnado por EL INSTITUTO, mismo que poÜá rechaza¡ y

devolver cualquier b¡en que no cumpla con las cond¡ciones de cal¡dad, so encuentré dañado u otra

c¡rcunstancia que le hagá ¡nut¡l¡zable, en térm¡nos del presente contrato.

En caso de que los b¡enes o servicios que solicite EL INSTITUTO a EL PROVEEDOR deban ser entregados

d¡rectamenté en el hospital, EL INSTITUTo informará de manera oportuna el dfa y dirección en la cual déba

otorgar el serv¡cio solic¡tado.

La enlrega de los b¡enes objeto del contrato se realizatán por orden de comprá complsta, siendo facultad de

EL INSTITUTO la aceptación o rechazo de una entrega parcial de dicha orden, en este caso EL

PROVEEDOR deberá adiuntar escrito en el cual señale los molivos que ocasionan la entrega parcial e

incumpl¡miento de los t¡empos y forma de entregá estipulados en el contrato. En el entendido de que EL

INSTITUTO de acuerdo con sus necesidades podrá proceder a la subrogación por el remanentg de los bien

no sum¡n¡slrados en tiempo y forma, s¡n responsabilidad para sf.

Los b¡enes serán entregados en su empaque, caia o pieza or¡g¡nal según corresponda. Los envases y

empaques de los medicamentos deberán ident¡ficarse de acuerdo á lo establec¡do en la Ley General de Salud

y sus Reglamentos, Comis¡ón Federal Para la Protección Contra Riesgos San¡tarios y Normas Of¡ciales

Mexicanas apl¡cables.

cot¡riaro DE aDeuÉrcó¡¡ DE ttsuros qunúRctcos, cELEBRAoo mR EL rNsffTt ro sur{tctpal. oE PENsloNEs Y aRxal¡oo LEór¡ EsPARza Rúlz DE LA
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SEPIMA. - DISPOSICIONES GENERALES. EL PROVEEDOR se compromete a establecer las acc¡ones

necesarias para que la entrega de los bienes que le sean requeridos con la seguridad, calidez, calidad y
efectividad necesarias para el cumplimiento de lo contratado.

NOVENA. - PRESENTACION DE FACTURAS Y RECIBOS. El INST]TUTO se obliga a cubr¡r el importe en

moneda nacional de los bienes solicitados y recib¡dos, á los 20 (ve¡nte) dfas háb¡les poster¡ores contados a

part¡r de la fecha de emisión de conlra rec¡bo por parte de EL INSTITUTo, previa entrega de facturás las

cuales deberán reunir los requisitos fiscales en vigor.

DECIMA. - CONFIDENCIALIDAD- La información y actividades presentes, pasadas y futuras que se

obtengan y produzcan en v¡rtud del cumpl¡miento del contrato, serán clasif¡cadás expresamente con el

carácter de conlidencial, atend¡endo a los principios establecidos en la Ley dé Transparenc¡a y Acceso a la
lnformación Pública del Estado de Chihuahua así como en lá Ley de Protecc¡ón de Datos Personales del

Estado de Ch¡huahua, por lo que las partes se obligan a guardar estr¡cta confidencialidad respecto de la

¡nformác¡ón y resultados que se produzcan en virtud del cumplim¡ento del presente ¡nstrumento.

En particular, la información contenida en el expediente cllnico será mánejada con discreción y
confidenc¡al¡dad, atendiendo a los princ¡p¡os c¡entff¡cos y éticos que odenten la práct¡cá méd¡ca y sólo podrá

ser dada a conocer a terceros mediante orden de la auloridad competente.

EL PROVEEDOR reconoce y acepta que toda la información y documentac¡ón puesta baio su

responsabilidad o a la que llegara a tener acceso con motivo del obieto del presente conlrato, incluyendo, los

sistemas, lécnicas, métodos y en general cualquier mecanismo relacionado con la tecnologla e información

de la que pudiera tener conocimiento en el desempeño de los servicios contratados es propiedad de EL

INSTITUTO.

Así m¡smo, se obl¡ga a tomar las medidas que sean necesarias para que el personal a su cargo cumpla y

observe lo estipulado en esla cláusula, debiendo abstenerse de divulgar o reproduc¡r parcial o totalmente la

información de la que pud¡era llegár a tener conocimiento, dejando a salvo el derecho de EL INSTITUÍO para

ejercitar las acciones legales que pud¡eran resultarle con motivo del incumplimiento de lo aqui pactado.

EL PROVEEDOR se obliga a no reg¡strar ningún derecho de autor, marcá, patente o cualqu¡er derscho de
prop¡edad ¡ndustrial o intelectual en relación con la informac¡ón conf¡denc¡al proporcionada a que se ref¡ere el

presente contrato, ya que la información será propiedad exclusiva de EL INSTITUTO y en consecuencia, será

exclusivamenle este último quien podrá registrar los derechos de autor o industriales conespondiente.

LAS PARTES conv¡enen que la vigenc¡á dé las obligaciones contraídas por v¡rtud de la presenle cláusula

subsistirá indefinidamenle, incluso después de lerminada la duráción de este ¡nstrumento.
En caso de incumplim¡ento, LAS PARTES se reservan expresamente las acc¡ones que conforme a derecho

les correspondan, tanto administrat¡vas o judic¡ales, a fin de reclamar las indemn¡zaciones conducentes por

los daños y perjuicios causados, asf como la aplicación de las sanc¡ones a que haya lugar.

DEcIiiA PRIMERA.. AvISo DE PRIVAGIDAD. EI INST]TUTO MUNICIPAL DE PENSIONES, con domicilio

en calle Rio Sena #'lloo de la colon¡a Alfredo Chávez de esta ciudad de Ch¡huahua, Chihuahua, C.P.3'1414'

es el responsable del tratam¡ento de sus datos personales y datos sensibles, los cuales serán protegidos

d
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OCTAVA, - EL PROVEEDOR está de acuerdo en otorgar a EL INSTITUTO, una TARIFA PREFERENCIAL
apl¡cada en los b¡enes obiéto del presente contrato y dicha tar¡fa deberá ser respetada en el t¡empo de

durac¡ón de este contrato de conformidad con ambas parles.
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Los datos personales que recabamos de usted en el Departamento de Recursos Materiales, los utilizaremos
para poder dar el altá en como Proveedor del lnst¡tuto, y así estar en oportunidád dé generar órdenes de

compra y el respect¡vo pago de los b¡enes adqulridos, podrán ser transferidos a las d¡versas áreas del

lnstituto con la f¡nal¡dad de que se brinden oportunamente los servicios proporcionados por el mismo; ásf

como á las autor¡dades jurisdiccionales y/o investigadoras que lo sol¡citen en el ejercicio de sus funciones, ya

que son requ¡sitos indispensables para: ALTA COMO PROVEEDOR Y EL PAGO DE LOS BIENES

ADQUIRIDOS.

Asi mismo, serán integrados a un exped¡ente ffs¡co que contendrá la información y documentación recabada,

el cual se conservará en el archivo ffsico y capturados en formato Excel, en el Deparlamento de Recursos

Materiales del lnstituto Mun¡c¡pal de Pensiones.

El tratamiento se realiza con base en lo dispuesto por los artículos 6 inciso A y 16 segundo Párrafo de la
Const¡tución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 57 de la Ley General de Protección de Datos

Personales en Posesión de Sujetos Obligados, artículo 4 de la Constitución Polltica del Estado de Chihuahua,

artículos 3, 5, 6, 16, 17, '19 y 20 de la Léy de Protecc¡ón de Datos Personales dél Estado de Ch¡huahua, y en

los artfculos 1 y 8 fracción Vlll de la Ley del lnstituto Mun¡cipal de Pénsiones.

Para llevar a cabo las final¡dades descr¡tas en el presonte av¡so de privacidad, ut¡lizaremos los s¡guientes

datos personales del representanle legal: nombre, RFC, domic¡llo, téléfono partlcular (celular) yro

instituclonal, correo electrón¡co e ldentlf¡cación of¡cial con fotograffa.
Además de los datos personales menc¡onados anteriormente, para las finalidades informadas Bn el Presente
av¡so de pr¡vac¡dad, util¡zaremos los siguientes dalos personales que requ¡eren de espec¡al protecciÓn: f¡rma
autógrafa y firma rúbrica.

De conform¡dad con los arlfculos 68 y 69 de la Ley de Protecc¡ón de Datos Personales del Estado de

Ch¡huahua, no deberán conservarse más allá del plazo necesar¡o para el cumplim¡ento de la finalidad que

just¡f¡que su tratam¡ento, así mismo se informa que no se real¡zarán lransferencias de datos personales, salvo

aquellas que sean necesarias para atender requerim¡entos de información de una autoridad competente, que

estén deb¡damente fundados y motivados, o b¡en, se actualice alguna de las excepciones previstas en el

artfculo 70 de la Ley General de Protecc¡ón de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obl¡gados, asf

mismo en los supuestos que contempla el artfculo: 98 de la Ley de Protecc¡ón ds Datos Personales del

Estado de Chihuahua.

Usted t¡ene derecho a conocer que datos personales tenemos de Usted, para qué los utilizamos y las

cond¡c¡ones del uso que les damos (acceso). Asl mismo, es su derecho sol¡citar la conecc¡ón de su

¡nfomación personal en caso de que esté desactualizada, sea inexacta o incompleta (rect¡f¡cac¡Ón); que la

eliminemos de nueslros regislros o bases de datos cuando considere que la misma no está siendo ut¡lizada

conforme a los pr¡nc¡p¡os, deberes y obligaciones previstas en la normativa (cancelac¡ón); oponerse al uso de

sus datos personales para f¡nes específicos (opos¡c¡ón); obtener una cop¡a de los datos obieto de tratamiento

en un formalo electrón¡co estruclurado y comÚnmente utilizado qus le permita segu¡r ut¡lizá

(portab¡l¡dad). Eslos derechos se @nocen como derechos ARCO y portabilidad.

cot¡rR ro DE amulsrcó¡¡ DE rsu¡ols eutR(rRctcos, CELEERADo poR EL tNsrfruro xur¡rcPAL DE PENsloNEa Y aRxaroo LEó¡l EsP tu¿ RUlz
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conforme a lo d¡spuésto én el artfculo 67 de la Lsy d6 Protecc¡ón de Oatos Personales del Estado de

Ch¡huahua. Al respecto le ¡nformamos lo sigu¡ente:

\
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Para el ejercicio de cualquiera de los derechos ARCO y portab¡l¡dad, usted deberá presentar la sol¡c¡tud

respectiva en la Un¡dad de Transparencia del lnstituto Mun¡c¡pal de Pensiones, o por med¡o de la Plataforma

Nac¡onal de Transparencia httD://www. D lataform a elransDarenc¡a.oro.mx

Para conocer el procédim¡ento y requ¡s¡tos para el ejercic¡o de los derechos ARCO y da portabil¡dad, Usted

podrá llamar al s¡gu¡ente número telefón¡co 614.200.48.00 extens¡ón 6259; ingresar a nuestro sit¡o de ¡nternet:

http://impeweb.mpiochih.qob.mx/webimpe/iodqx-ht¡d, correo electrón¡co unidad.transpa alaimDe.oob.mx.

o bien ponerse en contacto con nuestra Unidad de Transparencia, que dará trámite a las solicitudes para el

ejercicio de estos derecho§, y atenderá cualquier duda que pudiera tener respecto al tratam¡ento de su

informac¡ón. Los datos de contacto son los s¡gu¡entes: lnstituto Mun¡c¡pal do Pensionés, calle Rio Sena

número 1100, Colonia Alfredo Chávez, 1er p¡so, C.P. 31414, Chihuahua, Chihuahua, feÉfono 072 ylo

614.200.48.00 extensión 6259.

CON§ULTA. CAMBIOS Y ACTUALIZACIONES DEL AVIS DE PRIVACIDAD: El presente Aviso de

Privacidad puede consultarse, cámb¡ar o actual¡zarse eventualmente; por lo que sé sol¡cita su constante

consulta o rev¡sión en esta dirección electrónica: httr,: i b.m otoch¡h b.rñr/wehimne/index html para

estar al tanto del conten¡do y/o de la última versión que rige el tratamiento de sus datos personales. No

obstante lo anterior, el Aviso de Privac¡dad s¡empre deberá observar las d¡spos¡ciones juríd¡cas aplicables.

DECTMA TERCERA. - RESCISIÓN," EL |NSTITUTO" podrá resc¡ndir adm¡nistrativámente este contrato en

caso de incumplimiento de las obligaclones a cargo del "PROVEDOR", según dispone el artículo 90 de la Léy

de Adquisiciones, Arrendamienlos y Contratación de Serv¡c¡os del Estado de Ch¡huahua.

Asf mismo, convienen las partes que el "EL INSTITUTO" podrá rescind¡r totalmente este contrato de

presentarse alguna de las siguienles causales:

'1. Cuando EL PROVEEDOR modif¡que o altere substancialmente el objeto del presente contrato.

2. Cuando EL PROVEEDOR incurra en falta de veracidad total o parcial con relación a la ¡nformaciÓn

proporcionada para la celebrac¡ón del presente contrato.

3. Por todos aquellos actos u om¡s¡ones que, por respon§abilidad, impericia, inexperiencia, mal manejo,

deshonestidad, probidad, y otros, EL PROVEEDOR, afecte o lesione el interés dé EL INSTITUTO.

En tales supuestos, "EL INSTITUTo" hará efectiva la garantfa otorgada por'EL PROVEEDOR" para el

cumplim¡ento del presente contrato.

DECIMA CUARTA. - lndependientemente de la terminación o resc¡sión del contrato antes referida, EL

PROVEEDOR asume la responsabilidad c¡vil y en su caso demandas que procedan por los daños y peiu¡c¡os

que se puedan derivar por mot¡vo del objeto del presente contrato. EL PROVEEDOR, ex¡me de cualquier

responsab¡l¡dad a EL INSTITUTO, haciéndoso el mismo responsable de la contratación de seguros o realizar

las activ¡dades y medidas que en su caso est¡me conven¡entes para dichos efectos.

DÉCIMA OUINTA. - Las partes convienen en ¡ntentar resolver de mutuo acuerdo las situac¡ones no previstas

en el presente contrato, en el entendido de que las decis¡ones adoptadas sobre el part¡cular, deben constar

por escrito y ser f¡rmadas por las m¡smas. Todas las not¡f¡caciones y comunicac¡ones que se d¡rijan las pártes

como consecuenc¡a del presente contrato, incluyendo el camb¡o de dom¡cilio, deberán constar por escrito y

CONTRAfO OE ADOU ISICIóN DE NSUTOS AUlRt,iOrcOA, CELESRADO POR EL INST¡n.rfO ÍUNICIPAL DE PENSIONES Y ARXANDO LEóI'¡ ESPARZA RUIZ OE LA
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PEÍA, EL Io DE ENERo DE

DEcIMA SEGUNDA. - MoDlFlcAcloNES. Ambas partes convienen en que cualqu¡er adición o modif¡cación

a lo d¡spuesto en el presenle contrato se hará por escrito f¡rmado por sus representantes con facultades y se

agregará como anexo para formar parte integrante del mismo.
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ser entregadas en los domicilios ya mencionados en el capítulo de "DEGLARACIONES" del presente

contrato.

OEClml SEXTA. - Para el cumplimiento de las obligaciones que cada una de las PARTES contrae por virtud
de la suscripción de este contrato manifiestan que actuarán como entidades totalmente independientes.

En consecuencia, las PARTES bajo ningún supuesto podrán comprometer a la otra en convenio o contrato
alguno, ni contratar empleados o trabajadores en nombre o representación de su contraparte.

En cuanto a sus respectivos trabajadores y empleados, las PARTES manifiestan que no existe relación
laboral alguna entre los trabajadores y empleados de "EL INSTITUTO" con el PROVEEDOR, ni entre los
propios de éste con aqué|. Asf, las PARTES manifiestan ser los patrones de sus respectivos trabajadores y
empleados en cumplimiento de la legislación laboral y de seguridad social vigente y aplicable, siendo las
únicas y exclusivas responsables por lo que respecta a las obligaciones laborales y de seguridad social a ser
cumplidas a favor de dichos sujetos.

Consecuentemente, las PARTES se obligan a liberar a la otra de cualquier responsabilidad laboral o de
seguridad social que pudiera imputárseles en contravención a esta Cláusula con relación a sus respectivos
trabajadores y empleados, en términos de la legislación laboral y de seguridad social vigente y aplicable.

Ninguno de los términos y condiciones del presente instrumento deberá interpretarse en elsentido de que las
PARTES han constituido alguna relación de sociedad o asociación, por lo que no se conjuntan ni se unen

activos para efectos de responsabilidades fiscales o frente a terceros, ni de cualquier otra naturaleza.

DECIMA SEPTIMA. - RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL El presente contrato constituye elacuerdo entre
las partes, en relación con el objeto del mismo, dejando sin efecto cualquiera otra negociación, obligación, o

comunicación entre estas, ya sea oral o expresamente que se haya dado con anterioridad a esta fecha. Las
partes manifiestan que, en la celebración de este contrato, no ha habido vicio alguno de consentimiento que
pudiese invalidarlo.

DECIMA OCTAVA. - CES!ÓN DE CONTRATO. Ambas partes se obligan a no ceder, traspasar o enajenar
por cualquier título los derechos y/u obligaciones que derivan del presente contrato, sin previa autorización
por escrito de la otra parte.

DECIMA NOVENA. GARANTIAS. "EL PROVEEDOR" garantiza ante "EL INSTITUTO":

A) GARANTfA Oe CUMPLIMIENTO. - "EL PROVEEDOR" garantizará el debido cumplimiento de las

obligaciones del presente contrato, mediante póliza de fianza emitida por una lnstitución Afianzadora
legalmente autorizada y acreditada en el Estado de Chihuahua a favor del lnstituto Municipal de Pensiones
por un importe equivalente al l0% del monto total contratado, sin incluir el lVA, la cual deberá entregar a la
firma delcontrato.

B) GARANTIA Oe SANEAMTENTO PARA EL CASO DE EV|CCIÓN, VtCtOS OCULTOS, DAÑOS Y
PERJUICIOS Y CALIDAD DE LOS BIENES.. "EL PROVEEDOR' garantiza la calidad de los bienes

contratados mediante póliza de fianza emitida por una lnstitución Afianzadora legalmente autorizada

acreditada en el Estado de Chihuahua a favor del lnstituto Municipal de Pensiones por un

equivalente al lOYo del monto total contratado, sin incluir el lVA, la cual deberá entregarse previamente

la recepción de los bienes.

coNTRATo DE ADeutsrcóx oE tNsuxos oulRtiRclcos, GELEBRADo poR EL tNsrrruro muNtctpAL DE pENstoNEs Y ARmArDo LEóN ESPARZA Rufz DE LA
PEÑA, EL 10 DE ENERO DE
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En caso de vicios ocultos, daños y perjuicios ocasionados por la mala calidad de los bienes contratados,

dicha garantía se hará efectiva según los términos y condiciones establecidos en el contrato.

Una vez cumplidas las obligaciones de "EL PROVEEDOR" a satisfacción de 'EL INSTITUTO", previa

petición de "EL PROVEEDOR" por escrito, el INSTITUTO" procederá a extender la constancia de

cumplimiento de las obligaciones contractuales para que se inicien los trámites para la cancelación de la
garantía de cumplimiento del contrato, en cuanto a la garantía de saneamiento para el caso de evicción,

vicios ocultos, daños y perjuicios y calidad de los servicios, "EL PROVEEDOR" podrá presentar su escrito

una vez que haya transcurrido el periodo de vigencia de la garantía.

VIGESIMA. - El servidor público encargado de supervisar y administrar el presente contrato será la

C.P.MARIA GUADALUPE AGUILAR ARMENDARIZ, Jefa del Departamento de Recursos Materiales del

lnstituto Municipal de Pensiones

VIGESIMA PR¡MERA. - JURISDICC!ÓN Y COMPETENCIA. Las partes manifiestan que en este contrato no

existe ningún vicio del consentimiento que pudiera invalidarlo y atendiendo a la naturaleza del presente

instrumento legal, las partes someterse a la jurisdicción de los tribunales judiciales con competencia en la

ciudad de Chihuahua, estado de Chihuahua, renunciando por lo tanto al fuero que pudiere corresponderle en

razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa.

VIGESIMA SEGUNDA. - Las declaraciones otorgadas por las partes y/o los anexos que se citan en elcuerpo

del presente, se tienen por incorporadas en las cláusulas, por ser objeto de cumplimiento del mismo.

LEIDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO, Y ENTERADAS LAS PARTES DE LAS OBLIGACIONES

QUE POR VIRTUD DEL i,llSMO CONTRAEN, LO FIRMAN DE CONFORMIDAD EN l-A CIUDAD DE

CHIHUAHUA, CH¡H., EL DfA IO DE ENERO DE 2020.

EL EL PROVEEDOR

ING. JUAN VILLASEÑOR C. DE LA PEÑA.

DIRECTOR INSTITUTO MUNICIPAL
DE PENSIONES

TESTIGOS

C.P. S¡LVIA EZ
INISTRAT¡VA

DEL INSTITUTO MU DE PENSIONES
PENSIONES

CONÍRATO DE DE rNsultos outRt Rctcos. cELEBRADo poR EL tNsrrruro ¡ruNrcrpAl DE PENsloNEs Y ARmANDo LEóN ESPAR:ZA RUlz DE LA
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